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Monte, 31 de mayo de 1986

Sr. Intendente Municipal 

Dr. Raúl C. IribareB

Su despacho________________________

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ud, a 1 j.' i.-- 

efectos de poner en su conocimiento que en sesión ordinaria se / 

sanciono la siguiente:

O R D E N A N Z A .

ARTICULO 1s ; Denominase a las calles del barrio Montemar según figura 

plano que adjunta y es parte integrante de la presente Ordenanza 

A RTICULO 29 : Autorizase la correspondiente señalización y numeración 

de las calles.

ARTICULO 3S Comuniqúese , publiquse y archivese. •

Sin otro particular saludo muya tte.

P/D se adjunta plano
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